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Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida de la 
Innovación, 1, Edificio BIC Granada, de la localidad Armilla.

Los interesados a los que se les requiere la subsanación 
de la solicitud cuentan con 10 días contados desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio para responder al re-
querimiento. 

Interesado: Bernardette Mees Ortuño.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 482693.

Interesado: Concepción Reyes Muñoz.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 482433.

Interesado: Teresa Ercilia Ruiz Castro.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 482792.

Interesado: María Matilde Valverde Luzón.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 482882.

Sevilla, 20 de abril de 2010.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos y las resoluciones 
que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos y 
resoluciones respecto a las solicitudes y expedientes de incen-
tivados a las empresas citadas a continuación y que han sido 
tramitados al amparo de las Órdenes de 24 de mayo de 2005 
(BOJA núm. 114, de 14.6.2005), de 19 de abril de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo 
empresarial en Andalucía (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), y de 
la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de incentivos para el 
fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Anda-
lucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos y resoluciones, se procede a la notificación mediante su 
publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
las mismas podrán comparecer los interesados en la corres-
pondiente Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía. 

Interesado: Pluscuamperfecta, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación por falta de justifi-
cación.
Código de solicitud: 831908.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Algescon Andalucía, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación por falta de justifi-
cación.
Código de solicitud: 841219.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Lampesur 2000, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación por falta de justifi-
cación.
Código de solicitud: 840565.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Sistemas Coydo, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de justificación de incentivos.
Código de solicitud: 840738.
Plazo para presentar la justificación: 15 días contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Interesado: Air Climat Sur, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de justificación de incentivos.
Código de solicitud: 841252.
Plazo para presentar la justificación: 15 días contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Interesado: José Ignacio Ortiz de Galisteo.
Acto notificado: Resolución de desistimiento por falta de sub-
sanación.
Código solicitud: 850496.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de abril de 2010.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos y las resoluciones 
que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado distintos actos 
y resoluciones respecto a las solicitudes y expedientes de 
incentivados a las empresas citadas a continuación y que 
han sido tramitados al amparo de la Orden de 19 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para el fomento de la innova-
ción y el desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa 
su convocatoria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 
91, de 9.5.2007). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos y resoluciones, se procede a la notificación mediante su 
publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
las mismas y constancia de tal conocimiento podrá compare-
cer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Alameda Apo-
daca, 20, de Cádiz. 

Interesado: Centro Hortofrutícola Puerta de Europa, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud 
de incentivos.
Código de solicitud: 250142.
Plazo para presentar la subsanación: 10 días contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Sevilla, 20 de abril de 2010.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 


